[bookmark: _5zcgw0v9sd4u]SISTEMATIZACIÓN DE RESPUESTAS A CONSULTAS: FONDOS CONCURSABLES 8% FNDR 2026

DE: DIVISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO (DIDESO)
PARA: INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 
FECHA: 12 AL 18 DE MAYO DE 2026
El Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena publica las respuestas oficiales a las consultas recibidas, Concurso Social (Privados).


I. SECCIÓN INSTITUCIONES PRIVADAS (Fondo Social 8%)

	Fecha 
	Institución / Persona
	Consulta
	Respuesta Oficial Basada en Bases Social Privados


	12/05/2026
	AMADOWN
	1.- Podemos postular como institución Amadown con ayudas sociales a las familias adultos mayores de la institucion y tb niños y jovenes con sindrome de down?. Abarcaria utiles de aseo para niños amadown y canastas para familias de adultos mayores

2.- Para asignar las ayudas de requiere ficha RSH ?  Que antecedente se debe adjuntar para certificar la entrega de la ayuda

3.- Me pueder explica como se completa Anexo 1 en caso que toda la ayuda se entregue a los beneficiarios directos

4.- Se puede entregar canastas y tb utiles de aseo conforme a las bases.  Ambas cosas a la vez?

5.- Entendemos que se requiere 02 cotizaciones para cada item es decir 02 la canastas 02 para articulos de aseo y 02 para diffusion... Favor confirmar

6.- En el caso de las canastas de alimentación se debe detallar el valor de ella indicando precio unitario y cantidad por producto hasta completar el valor de la canasta?

7. Habiendo 02 cotizaciones cual valor se coloca en el formulario... Valor más bajo o promedio?

	1.  De acuerdo a lo que indican las bases del concurso en el numeral 7, párrafo 1 “el concurso está dirigido a instituciones privadas sin fines de lucro, cuyos beneficiarios sean personas mayores y/o personas con necesidades especiales de salud”, que se entenderá por personas con necesidades de salud:
Aquellas personas que requieren atención médica, cuidados continuos o adaptaciones por encima de lo habitual, debido a condiciones crónicas, físicas, intelectuales, del desarrollo o de salud mental, ejemplo: enfermedades crónicas tales como diabetes, epilepsia, fibrosis quística, o cardiopatías, condiciones del neurodesarrollo, tales como el trastorno del espectro autista; trastornos genéticos como el síndrome de Down; personas con discapacidad visual, auditiva, o discapacidades motores so físicas u otras situaciones de salud. (OMS) Por lo tanto, niñeces y jóvenes con síndrome de down pueden ser beneficiarios directos de este fondo.
2. No se requiere RSH, pero si se requiere certificar y/o acreditar la condición, algún documento emitido por el organismo competente, lo cual se solicitará en la etapa de ejecución si la iniciativa es adjudicada, en lo específico rendición e informe final.
3. El Anexo se indica q a quien se entregará el beneficio, es decir, si las canastas van a personas mayores, se debe indicar nombre recurso: canastas familiares; cantidad: sería el número de canastas a entregar; beneficiario directo: sería personas mayores de la agrupación; en el cuadro dirección, no se incluye nada.
4. Si se puede entregar canastas y útiles de aseo.
5. Si, es correcto, se requiere 2 cotizaciones para ambos casos 
6. Si, debe detallar el valor unitario de cada producto hasta completar valor total por canasta
7. Se debe privilegiar el más bajo, pero depende de la organización, puede justificar la cotización con mayor valor cuando esta entregue mejores condiciones, pero ambas cotizaciones deben ser iguales, en tanto cantidad y tipo de producto.

	13/05/2026
	Camila Levicoy
	Quisiera hacer unas consultas respecto a si ¿los anexos pueden ser escritos a mano?. 
El anexo 5 ¿a que se refiere? y en el anexo 3 se había mencionado que se podía incorporar el trabajo que hace la directiva en el proyecto como gestión y coordinación y que se le podía colocar un valor hipotético, esto es correcto?
Si no fuera así, ¿es obligatorio o necesario incorporar este aporte? le da más relevancia?. y además este monto de aporte propio es aparte de lo que se solicita al proyecto? al monto total me refiero.

	1. Si, pueden ser escritos a mano, lo ideal es que no, la idea es que este legible para las revisiones de las Comisiones respectivas.

2.  El anexo 5 refiere a que el Representante Legal de la Institución postulante “A” declare si es parte de la directiva en la institución “B”.  El fin de este anexo es verificar si la institución “B” tiene rendiciones pendientes con este GORE.

3. Eso es efectivo, la idea es valorizar gastos que tendrá la institución con la iniciativa presentada a este GORE.
Es necesario que el Anexo 3 vaya al momento de la presentación de la iniciativa, dado que es un documento exigido y también según lo indica las bases es parte en la escala de evaluación (7%).

	14/05/2026
	Carol Salewssky
	En relación con la documentación solicitada, específicamente respecto al punto N.° 10 “Documento Apelación (Anexo 6)”, quisiera consultar sobre su uso, ya que no se encuentra claramente definido en las bases.
¿En qué caso corresponde adjuntar el Anexo de Apelación? ¿Debe incorporarse al momento de realizar la postulación o únicamente en caso de que el proyecto sea declarado inadmisible?
En caso de corresponder solo ante una inadmisibilidad, agradecería indicar cómo se debe proceder durante la etapa de postulación: si el documento debe adjuntarse en blanco o si simplemente no corresponde incorporarlo.
Quedo atenta a sus comentarios.

	El anexo 6 “Documento de Apelación”, se usará única y exclusivamente en caso que la iniciativa sea declarada inadmisible.
La institución tendrá 3 días hábiles para apelar y se hará llegar a través del correo electrónico:  fondosconcursables@goremagallanes.cl

	14/05/2026
	Carol Salewssky
	En relación con los documentos solicitados, específicamente el punto N.° 9 “Lista de Asistencia Participación Ciudadana (Anexo 5)”, quisiera consultar lo siguiente:
Al descargar el anexo, el documento aparece con el nombre “Declaración de Participación en Organizaciones Privadas”, por lo que agradecería confirmar si corresponde al mismo documento y si se trata de un error de redacción o de un documento incorrectamente adjuntado.
Quedo atenta a sus comentarios.

	Es un error, en Social no existe “Lista de Asistencia Participación Ciudadana”

	17/05/2026
	Español Senior
	1.- Como CD podemos postular a esta línea de proyecto si está dentro de nuestros estatutos las actividades sociales+
2. Para cada beneficiario se puede entregar canastas y tiles tiles se aseo
3.- Pasta de Dientes, Shampo, Maquina de Afeitar, Desodorantes, Jabon , Taollas Desechables,etc  se puede considerar como tiles de aseo y ser considerados para efectos del proyecto.
4.- Una canasta de tilesación puede contener mas de un producto  Ej; 02 tarros de cage, 03 mantequillas
5.- Los tiles de aseo pueden ser mas de 01 unidad por persona, considerando que puede implicar la entregar en varios meses
6. Que  diocumento hay que acreditar para ser beneficiarios.. Lista de Beneficiarios con nombre y rut ¿
7.- Como se acredita que la persona es adultos mayores o tiene necesidades especiales de salud

	1. Claramente si ello se específica en el objeto social del estatuto, siempre y cuando la institución no haya postulado al Fondo Deporte, dado que es una iniciativa anual por institución.
2. Si, es lo que está permitido en bases, siempre considerando el mínimo o máximo a postular por la institución.
3. Si, aquello es considerado “Útiles de Aseo Personal”.
4. Si, se puede, lo que no está contemplado son útiles de aseo, todo lo solicitado es comestible.
5. Si, se puede.
6. Al momento de la rendición, si es que la iniciativa es financiada, en DPIR (División de Presupuesto e Inversión Regional), le solicitarán listado de los beneficiarios.
7. Con el listado de beneficiarios con sus rut y algún documento que acredite su condición de salud, emitido por una institución competente. En Chile, se considera persona mayor, a quien tiene 60 años o más. Para efectos del concurso, una persona mayor no necesita tener una necesidad especial de salud para ser beneficiara.

	18/05/2026
	Centro General de Padres y Apoderados CCL

	consulta sobre el fondo de apoyo social disponible para postular cuyo gasto permitido es la compra de caja de alimentos y artículos de primera necesidad. Al respecto tenemos un total de 31 beneficiarios, es posible que se comprometa la entrega de 28 cajas de alimentos y 3 cajas de artículos de primera necesidad conservando el mismo valor por cada una. 
Muchas gracias.
	Solamente las Cajas de Alimentos tienen un tope de $150.000 por beneficiario.  Los artículos de primera necesidad se pueden completar de acuerdo a lo que postulará la institución o al mínimo de $3.000.000 o al máximo de 5.000.000.
Recordar de igual manera que se requiere dos cotizaciones por lo solicitado.




